
  

    

Jueves, 11 de enero de 2007 

pi 

Lo que comunico a usted de 

la obligación que tiene de se- 
ñalar domicilio judicial en el 

Palacio de Justicia de esta 
ciudad para recibir futura no- 
tificaciones.- 

Lcdo. Jorge Mier Burbano. 
SECRETARIO 

Hay firma y sello 
AC/20516907tf 

LA REPUBLICA DEL ECUA- 

  

JUZGADO VIGÉSIMO 
CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 
A LO SEÑORES JORGE JA- 
VIER HIDALGO BELTRÁN Y 
GRIMBAL LO MAGGY, DELA 

DEMANDA EJECUTIVA PRO- 
PUESTA EN SU CONTRA 

POR EL SEÑOR CHANG 
WHA MENG JOUNG. 
ACTOR: CHANG WHA MENG 

JOUNG. 

DEMANDADOS: JORGE JA- 
VIER HIDALGO BELTRÁN Y 

GRIMBAL LO MAGGY 
JUICIO No. 1161-06-RGC 

TRAMITE: Ejecutivo 
CUANTIA: 16.000,00. 
FECHA DE INICIACION: 21 de 

dictembre del 2006. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGÉSIMO CUAR- 
TO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- QUITO, 21 de Diciem- 

bre del 2006, las 16h59.- 
ViSTOS.- Avoco conocimien- 

to de la presente causa en 
virtud de sorteo realizado. En 

lo principal, la demanda que 
antecede es clara, completa 

y reúne los demás requisitos 

de Ley, por to que se lo acep- 
ta a trámite ejecutivo. En 
consecuencia los demanda- 

dos JORGE JAVIER HIDAL- 
GO BELTRÁN Y GRIMBAL LO 
MAGGY, cumplan con su obli- 

gación o propongan excep- 

ciones en el término de tres 
días. De conformidad al do- 

cumento presentado y a lo 

previsto en el Art. 421 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, 

se ordena la prohibición de 

    

  

CUANTIA: INDETERMINAD. 

TRAMITE: ORDINARIO 

JUEZ: DRA. BEATRIZ SUA- 
REZ ARMIJOS 
SECRETARIA: ALICIA GUE- * 

RRON SALAZAR 

TRAMITA: DR. FRANCISCO 
JUSTICIA 
PROVIDENCIA. 

JUZGADO OCTAVO DELO C!- 

VIL DE PICHINCHA. QUITO, 

03 de Marzo del 2006, las 
10h28.- VISTOS: La deman- 

da presentada, es clara, pre- 

cisa y reúne los requisitos de 

ley; en consecuencia, se la 
acepta al trámite ordinario.- 

Con el contenido de ta mis- 

ma y ésta providencia, có- 
rrase traslado a la parte de- 

mandada por el término de 
quince días a fin de que pro- 
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pongan las excepciones de - 

ley.- Cítese a los demanda- 
dos Zoila Paucarma de Can- 

do. Rafael Paucarima en los P
A
 

lugares indicados. A los he- , 

rederos presuntos y desco- 
nocidos de María Pastora 

Paucarima, cítese por la 
prensa y en uno de los dia- 

rios de mayor circulación que 
se editen en esta ciudad de 

Quito, conforme lo dispone el 
art. 82 del Código de Proce- 

dimiento Civil.- Agréguese al 
proceso la documentación 
presentada.- Tómese en 

cuenta el casillero ¡judicial 
señalado. Notifíquese.- f) 

Dra. Beatríz Suárez Armijos. 
JUEZ. 

Particular que llevo a su co- 
nocimiento para los fines le- 

gales pertinentes, previnién- 
dole de la obligación de se- 

alar casilla judicial en la for- 
ma establecida por la tey, pa- 
ra posteriores notificaciones. 

Alicia Guerrón Salazar 

SECRETARIA 
Hay un sello 

A.A./5238 

R. DELE. 
JUZGADO VIGÉSIMO 

SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
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EVISTA JUDICL:     
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
ECUAENLACE S.A. 

Se comunica al público que la compañía ECUAENLACE 

S.A. reformó sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Primero del Distrito Metropolitano 

de Quito el 31 de Octubre de 2006. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. 07.Q.14,000053 de 04 de Enero de 2007 

En virtud de la presente escritura pública la compañía re- 

forma, entre otros, el siguiente artículo: 

“ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: REPRESENTACION 

LEGAL.- La representación legal de la compañía tanto judi- 

cial como extrajudicial, será ejercida por el Presidente y por 

el Presidente Ejecutivo conjunta o individualmente..”. 

Quito, 04 de Enero de 2007 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 

Subdirectora del Departamento Jurídco de 

Compañías 

AR/54732!c0 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
VOICEONNET VON EXT S.A. 

La compañía VOICEONNET VON EXT S.A. se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

g? Vigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 12/diciembre/2006, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

07.Q.1J.000089 de 08/ Enero/2007. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de Ac- 

ciones 10.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La expor- 
tación, importación, distribución y comercialización, 

provisión de servicios, venta de equipos y suminis- 
tros de comunicaciones y telecomunicaciones... 

Quito, 08/Enero/2007 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/54762/0c 
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